
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
la Comuna Autónoma?
  
*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



COMUNA AUTONOMA “La comuna autónoma es la entidad territorial
base del Estado regional, dotada de personalidad jurídica de derecho
público y patrimonio propio, que goza de autonomía para el
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias, con
arreglo a lo dispuesto en la Constitución y la ley”. 

”El Estado garantizará a la municipalidad el financiamiento y
recursos suficientes, para el justo y equitativo desarrollo de cada
comuna, conforme a los mecanismos que señale la Constitución y la
ley”. 

“Las municipalidades tienen el deber de promover y garantizar la
participación ciudadana de la comunidad local en la gestión, en la
construcción de políticas de desarrollo local y en la planificación del
territorio, así como en los casos que esta Constitución, la ley y los
estatutos regionales o comunales señalen"



“El gobierno de la comuna autónoma reside en la municipalidad,
la que estará constituida por el alcalde o alcaldesa y el concejo
municipal, con la participación de la comunidad que habita en su
territorio”. 

PERÍODO EN CARGOS: Alcaldes y concejales electos por 4 años,
reelección por una sola vez.

CONCEJO MUNICIPAL. “El concejo municipal estará integrado por el
número de personas que determine la ley, en proporción a la
población de la comuna, según los criterios de inclusión, paridad
de género y escaños reservados para pueblos y naciones
indígenas considerando su población dentro de la jurisdicción
electoral respectiva”. 



UNIDADES VECINALES. “Las comunas autónomas establecerán en el
ámbito de sus competencias, territorios denominados unidades
vecinales. Dentro de ellas, se constituirá una junta vecinal,
representativa de las personas que residen en una misma unidad
vecinal, que gozará de personalidad jurídica y será sin fines de lucro,
cuyo objeto será hacer efectiva la participación popular en la
gestión comunal y en el desarrollo de la comunidad, y las demás
atribuciones que determine la ley”. 

ASAMBLEA SOCIAL COMUNAL. “La asamblea social comunal tiene la
finalidad de promover la participación popular y ciudadana en los
asuntos públicos de la comuna autónoma, de carácter consultivo,
incidente y representativo de las organizaciones de la comuna”. 



“Su integración, organización, funcionamiento y atribuciones serán
establecidas por ley y complementada por el Estatuto Regional”. 

ESTATUTO AUTONOMO. “Cada Comuna Autónoma tendrá un Estatuto
Comunal elaborado y discutido por el Concejo Municipal
correspondiente, que establecerá la organización administrativa y
funcionamiento de los órganos comunales, los mecanismos de
democracia vecinal y las normas de elaboración de ordenanzas
comunales” 

EMPRESAS MUNICIPALES. “Las comunas autónomas, previa
autorización por ley general o especial, podrán establecer empresas,
o participar en ellas, ya sea individualmente o asociadas con otras
entidades públicas o privadas, a fin de cumplir con las funciones y
ejercer las atribuciones que les asignan la Constitución y las leyes” 


